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Resolución de la Gerente del Boletín oficial de la Comunidad de Madrid, por la que se resuelve el contrato titulado 
“SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PAQUETERÍA, CORREO INTERNO Y MENSAJERÍA URGENTE DEL 
ORGANISMO AUTÓNOMO BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID”. Lote 1 
     

  
ANTECEDENTE 

 
El contrato de servicio de “LOTE 1. SERVICIO DE PAQUETERÍA DEL ORGANISMO AUTÓNOMO BOLETÍN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID” (A/SER-025392/2022L01-PR01), se firmó el 15 de diciembre de 
2022, con la empresa LOGÍSTICA EMPRESARIAL ADMINISTRATIVA, con NIF B62673330, por un importe de 
77.732,82 € y un plazo de un año, hasta el 31 de diciembre de 2023. El 1 de septiembre de 2023 se formalizó la 
prórroga nº1, ampliando el contrato hasta el 31 de diciembre de 2024. 
 
El viernes 1 de marzo de 2024, mediante correo electrónico, a las 18:49 horas, D. Ignacio González, 
representante de la empresa LOGISEM, comunica al personal del Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid el 
próximo cierre de la empresa y la no continuidad de la prestación de los servicios objeto del contrato con el 
BOCM a partir del día 1 de marzo de 2024. Indica en el correo que los socios de la empresa han decidido cerrar. 
 
Además, el día 4 de marzo de 2024, a primera hora de la mañana, los trabajadores de la empresa prestadora 
del contrato de servicios “LOTE 1. SERVICIO DE PAQUETERÍA DEL ORGANISMO AUTÓNOMO BOLETÍN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, manifiestan a trabajadores del Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid que han sido despedidos y que no pueden prestar el servicio contratado a partir de la fecha señalada (4 
de marzo de 2023, incluida). 
 
Puestos en comunicación con la empresa, para averiguar lo ocurrido, el representante de la misma confirma 
verbalmente a responsables del BOCM que ésta no se encuentra en situación de poder continuar con la 
prestación de los servicios desde ese mismo día 4 y envía la carta, que se adjunta a este expediente, en la que 
el gerente de la empresa, D. Ignacio González Santiago, declara responsablemente lo siguiente: 
 
“PRIMERO. Que la empresa es la actual adjudicataria del contrato de transporte A/SER-025392/2022 Lote 1 del  
Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 
 
SEGUNDO. Que los socios han decidido cerrar la empresa debido a la situación económica que les impide 
continuar.  
 
TERCERO. Que las causas de esta decisión han sido varias. Primero, el COVID, que produjo la caída de las 
ventas y colocó a la empresa en pérdidas; y después, los retrasos continuados en los pagos de las 
administraciones públicas, que representan el 70 % de nuestra facturación; y especialmente de ayuntamientos y 
ministerios, que se han agudizado en 2023 y continuado en los dos primeros meses de 2024.  
 
CUARTO. Que, por todo lo anterior, la empresa se ha visto obligada, lamentablemente y muy a nuestro pesar, a 
dejar de prestar los servicios convenidos en el contrato A/SER-025392/2022 Lote, con fecha de 1 de marzo de 
2024.  
 
QUINTO. Que la empresa está preparando la documentación necesaria para la presentación inminente de 
concurso de acreedores.  
 
SEXTO. Que la persona de contacto durante este período hasta la disolución y liquidación de la compañía será 
Ignacio González Santiago  
SOLICITA: Que el Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid inicie los trámites para la 
resolución del contrato A/SER-025392/2022 Lote 1. 
 
Por las razones expuestas, también reflejadas en el informe técnico de propuesta de inicio de resolución del 
contrato emitido por el Organismo, el 5 de marzo de 2024 se insta por la Gerente el inicio del expediente de 
resolución del contrato. 
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En este punto se comunica, tanto a la empresa como a la compañía aseguradora, la resolución de inicio de 
expediente de resolución del contrato y la proposición de la incautación de la garantía definitiva. Otorgando un 
plazo de audiencia de diez días naturales prevista en el artículo 109 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.  
 
Tras finalizar este periodo de diez días naturales prevista en el artículo 109 del Real Decreto 1098/2001, de 12 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, sin haber recibido ninguna comunicación desde la empresa LOGÍSTICA EMPRESARIAL 
ADMINISTRATIVA, con NIF B62673330 ni de la Compañía Española de Seguros de Crédito, con NIF 
A28264034, una vez emitido informe favorable por parte de la Abogacía General de la Comunidad de Madrid al 
proyecto de resolución con  fecha 1 de abril de 2024,  
 
De acuerdo con el artículo 211 apartado f) de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, en relación con el 
artículo 109 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por 
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre y demás disposiciones de aplicación y la cláusula 42 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas aplicable al contrato, 
 

RESUELVO 
 
Primero.- Declarar la resolución del contrato denominado “LOTE 1. SERVICIO DE PAQUETERÍA DEL 
ORGANISMO AUTÓNOMO BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID” (A/SER-025392/2022L01-
PR01)” formalizado con la empresa LOGÍSTICA EMPRESARIAL ADMINISTRATIVA el día 15 de diciembre de 
2022, por causas imputables al contratista, al haber incurrido en el incumplimiento de la obligación principal del 
contrato desde el día 4 de marzo de 2024,  
 
Segundo.- Incautar la garantía definitiva, por importe de 4.295,25 €, constituida mediante seguro de caución con 
registro nº 202255006699X en el área de Caja de Depósitos de La Consejería de Economía, Hacienda y Empleo 
de la Comunidad de Madrid, de acuerdo al artículo 213 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
para resarcir los daños y perjuicios que este incumplimiento ha generado a la Administración,  
 

 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso especial en materia de contratación, anunciándolo 
previamente al órgano de contratación, en el plazo de quince días hábiles contados desde el día siguiente a aquel en que se remita la notificación, ante el mismo 
órgano que lo ha dictado o ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, o bien, directamente, recurso contencioso-

administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, ante de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro recurso 
que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público; artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

fecha de firma. 

 
 

 LA GERENTE 
 
 
 
Fdo.: Ana Isabel Martín Fernánez 
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